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TEXTO CONSOLIDADO 

 

Artículo 22. Contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 

1. Los contratos de trabajo de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación se celebrarán de acuerdo con los siguientes requisitos: 

a) Sólo podrán concertarse con quienes estén en posesión del Título de doctor o 
equivalente, sin que sean de aplicación los límites de cinco años, o de siete años cuando 
el contrato se concierte con un trabajador con discapacidad, a que se refiere el artículo 
11.1 del Estatuto de los Trabajadores. 

b) El trabajo a desarrollar consistirá primordialmente en la realización de tareas de 
investigación, orientadas a la obtención por el personal investigador de un elevado nivel 
de perfeccionamiento y especialización profesional, que conduzcan a la consolidación de 
su experiencia profesional. 

c) La duración del contrato no podrá ser inferior a un año, ni exceder de cinco años. 
Cuando el contrato se hubiese concertado por una duración inferior a cinco años podrá 
prorrogarse sucesivamente sin que, en ningún caso, las prórrogas puedan tener una 
duración inferior al año. 

Ningún trabajador podrá ser contratado mediante esta modalidad, en la misma o 
distinta entidad, por un tiempo superior a cinco años. 

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, 
adopción o acogimiento, riesgo durante la lactancia y paternidad, suspenderán el cómputo 
de la duración del contrato. 

d) La retribución de este contrato no podrá ser inferior a la que corresponda al 
personal investigador que realice actividades análogas. 

e) El personal investigador que sea contratado al amparo de lo dispuesto en este 
artículo podrá prestar colaboraciones complementarias en tareas docentes relacionadas 
con la actividad de investigación propuesta, hasta un máximo de 80 horas anuales, previo 
acuerdo en su caso con el departamento implicado, con la aprobación de la entidad para 



la que presta servicios, y con sometimiento a la normativa vigente de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

f) En lo no previsto en este artículo, será de aplicación el artículo 11.1 del Estatuto de 
los Trabajadores. 

2. A partir de la finalización del segundo año de contrato, el personal investigador 
contratado por Universidades públicas, Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado u Organismos de investigación de otras 
Administraciones Públicas bajo esta modalidad podrá someter a evaluación la actividad 
investigadora desarrollada. Las evaluaciones tendrán en cuenta criterios de excelencia, 
serán realizadas conforme a las normas de la Universidad u Organismo contratante, y 
contarán con un informe externo que tendrá carácter vinculante en caso de ser negativo, 
y que será realizado por: 

a) la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el órgano 
equivalente de evaluación externa que la ley de la Comunidad Autónoma determine, en 
el caso de personal investigador contratado por Universidades públicas; 

b) la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP) o el órgano equivalente 
que se determine en el seno de la Agencia Estatal de Investigación, en el caso de personal 
investigador contratado por Organismos Públicos de Investigación de la Administración 
General del Estado; 

c) el órgano equivalente a la ANEP en las Comunidades Autónomas, o en su defecto 
la ANEP, cuando el personal investigador haya sido contratado por Organismos de 
investigación de otras Administraciones Públicas diferentes de la Administración General 
del Estado. 

3. En los procesos selectivos de personal laboral fijo que sean convocados por las 
Universidades públicas, por los Organismos Públicos de Investigación de la Administración 
General del Estado, y por los Organismos de investigación de otras Administraciones 
Públicas, la evaluación superada en el contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación se tendrá en cuenta a los efectos de su valoración como méritos 
investigadores en dichos procesos selectivos. 

La labor de investigación que pueda llevar a cabo el personal investigador laboral fijo 
estará en todo caso sometida a la normativa vigente. Las retribuciones que correspondan 
a este tipo de personal laboral fijo serán fijadas, en su caso, dentro de los límites 
establecidos por las leyes de presupuestos, por el órgano competente en materia de 
retribuciones sin que, en ningún supuesto, le sea de aplicación el modelo retributivo 
establecido para el personal investigador funcionario. 

El personal laboral fijo contratado según lo dispuesto en este apartado por las 
Universidades públicas tendrá la consideración de personal docente e investigador a los 
efectos del desarrollo de la función investigadora. 

4. Además, en caso de prestar servicios para Universidades públicas, se tendrá en 
cuenta la evaluación superada a efectos de la consideración de los méritos investigadores 
en la evaluación positiva requerida para la contratación como Profesor contratado doctor, 
según el artículo 52 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre. 

5. De resultar la evaluación negativa, el personal investigador podrá someter la 
actividad investigadora desarrollada a una segunda y última evaluación antes de finalizar 
el contrato o sus prórrogas, que de ser superada conllevará los efectos indicados en los 
apartados 3 y 4 de este artículo. 
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